
FORMATO PARA LA PONDERACIÓN DE EXPEDIENTES 

OTONIEL VARAS DE VALDEZ GONZÁLEZ 
CRITERIOS A VALORAR PUNTAJE 

-Grado académico, en nivel de 

estudios realizados(puntaje no 

acumulable): 

Curso o diplomado: 1 punto.  

Licenciatura: 2 puntos.  

Especialidad: 3 puntos.  

Maestría: 4 puntos. 

Doctorado: 5 puntos. 

 

 

Licenciado en Derecho,  

Maestro en Políticas Públicas, 

Doctorado en Derecho (en curso).  

Maestría: 4 puntos. 

-Experiencia laboral en la materia 

(cargos, funciones, temporalidad). 

-Ha brindado servicios de asesoría  

o consultoría en el tema. 

-Ha participado en la elaboración 

de leyes o reglamentos públicos 

en la materia. 

Sin trayectoria: 0 puntos.  

Con trayectoria: 5 puntos. 

Funcionario del ITEI en distinto puestos (técnico en 

ponencia, secretario de acuerdos, secretario relator).  

Actualmente es Director de Transparencia del 

ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque.  

Participación en la elaboración de diversos proyectos 

de Ley y Reglamentos: reglamento de la Ley de 

Transparencia (2013), Lineamientos generales de 

publicación y actualización de información 

fundamental (2013), lineamientos generales de 

clasificación de información pública (2013), 

armonización de la Ley General (2015).  

 

Con trayectoria: 5 puntos 



-Trayectoria en participación 

ciudadana: 

Sin trayectoria: 0 puntos.  

Miembros de organismos de 

sociedad civil en la materia: 4 

puntos. 

Diseño y elaboración de proyectos 

de incidencia: 8 puntos.  

Aplicación de proyectos de 

incidencia: 12 puntos.  

Dirige o coordina proyectos de 

incidencia: 15 puntos 

 

 

Sin trayectoria: 0 Puntos 

-Trayectoria académica o docente 

relacionadas a los tópicos: 

Sin trayectoria: 0 puntos.  

Con estudios: 4 puntos.  

Docencia: 8 puntos. 

 

 

Docencia (profesor en el diplomado de transparencia 

y protección de datos personales).  

Sinodal, tutor y lector en diversos programas de 

maestría.  

Docencia: 8 puntos 

-Publicaciones afines a la materia: 

Sin publicaciones: 0 puntos.  

Artículos de opinión: 3 puntos.  

Revistas,  capítulos de libros, 

 

Sin publicaciones: 0 puntos 



libros: 4 puntos.  

Revistas de prestigio nacional e 

internacional: 5 puntos. 

Puntaje final (numérico) 17 

Clasificación del perfil (regular, 

bueno, muy bueno, excelente).  

Bueno  

 

 

Puntaje final Valoración del perfil 

30-38 puntos Excelente 

20-29 puntos Muy bueno 

10-19 puntos Bueno 

1-9 puntos Regular 

 

 


